
aprobada por unanimidad.
2."—Movimiento de colegiados, 

se dan en sección aparte.
3."— Informe del Sr. Presidente:
a) Carta del Dr. D. Antonio Je

sús García Vaquero, Médico Titu
lar en Santa Cruz de Múdela, soli
citando ser incluido en la Derrama 
por Defunción. La Permanente en 
'su sesión del día 1-3-84, acepta su 
inclusión.

b) Se lee escrito del Dr. D. Jairo 
Lozano Mejía, con residencia en Va- 
lenzuela (Córdoba), que dirige al 
Presidente del Colegio solicitando 
la doble colegiación. La Permanen
te acuerda denegar tal petición y 
se le comunica al interesado.

c) Se lee un escrito del Consejo 
General, relacionado con el I Con
greso Nacional de Deontología Mé
dica. Como quiera que nos remiten 
un video y en este Colegio no exis
te proyector, la Permanente acuer
da devolver el mismo al Consejo.

d) Se informa sobre telex reci
bido del Consejo sobre dos proyec
tos. Primero por el que se regula 
Concurso Restringido de oferta de 
incorporación al personal sanitario 
de Instituciones Abiertas de la Se
guridad Social a los equipos de 
Atención Primaria. Y por la que se 
regula el sistema de provisión de 
vacantes de plazas de personal sa
nitario en los Equipos de Atención 
Primaria por el procedimiento de 
Concurso Libre. Se acuerda enviar 
fotocopia del mismo al Dr. D. San
tos Martínez.

e) Se da cuenta del oficio del 
Consejo General «Fondo Habilita
ción Médicos Titulares», en el que 
nos comunican transfieren a la 
cuenta del Banco de Madrid la can
tidad de 594.000 pesetas, corres
pondiente a la nóminna de Navi
dad a los Médicos jubilados del 
año 1983 y que en su día fue abo
nada por este Colegio.

f) Escrito del Ministerio de Tra
bajo y S S. en el que remiten la 
programación de Actividades Do- 
cetnes Superiores, organizadas por 
ese Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo para el pri
mer semestre de 1984.

g) Escrito del Consejo General, 
comunicando vacante uan plaza de 
auxiliar administrativo en el Cole
gio Oficial de Médicos de Murcia. 
Se le notifica al auxiliar de este 
Colegio, Sr. Aponte para su cono
cimiento.

h) Se lee oficio del Consejo, so
bre los frecuentes anuncios apare
cidos en la prensa no profesional 
sobre la práctica de la Acupuntura 
y se dice que los anuncios en la 
prensa profesional deben, en prin
cipio, ajustarse a la normativa con
tenida en el art. 66 del Código de 
Deontología Médica.

i) Se informa sobre recurso de 
alzada, por un Médico Adjunto de 
Hematología y Hemoterapia en la 
Residencia Sanitaria «Virgen de Al- 
tagracia», de Manzanares.

j) Se lee escrito del Colegio de 
Médicos de Castellón, en el que 
manifiestan se dirigen al Presiden
te del Patronato de Protección So
cial, sobre percepción de Ayudas a 
viudas de médicos.

k) Carta de una Viuda agrade
ciendo a la Junta Directiva el agui
naldo que en su día se les concedió 
a los huérfanos de Médicos.

I) Se leen telex con respecto a 
certificados médicos y otro sobre 
la Ley General de anidad, remitidos 
por el Consejo General.

II) El Sr. Presidente informa so
bre la carta que dirige al limo. Sr. 
D. Ricardo Cedrón en la que le ad
junta el artículo aparecido en el 
diario de esta provincia de fecha 29 
de febrero, por el cual se va a pro
ceder a partir de mañana a un con
trol exhaustivo en el gasto farma
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